
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. 

 
 

Publicada en B.O.P. nº 296 de 26 de diciembre de 2008  
 

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Excmo. Ayuntamiento regula el Impuesto sobre Actividades Económicas 
mediante la presente Ordenanza Fiscal. 

 
Artículo 1º. Naturaleza y Fundamento. 
 
El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real establecido con carácter 

obligatorio en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y regulado de conformidad con lo que disponen los artículos 78 
a 91, ambos inclusive, de dicha disposición. 

 
Artículo 2º. Hecho Imponible. 
 
1.- El Impuesto sobre Actividades Económicas grava el ejercicio, en territorio nacional, de actividades 

empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas 
en las Tarifas del Impuesto. 

 
2.- Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan 

carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal 
consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, no 
constituyendo hecho imponible por el Impuesto ninguna de ellas. 

 
A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería independiente, el 

conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguientes: 
 
a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente 

por el dueño del ganado. 
 
b) El estabulado fuera de las fincas rústicas. 
 
c) El trashumante o trasterminante. 
 
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se críe. 
 
3.- Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando 

suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 

 
4.- El contenido de las actividades gravadas se definirá en las Tarifas del Impuesto. 
 
5.- El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho de los 

contemplados en el artículo 3º del Código de Comercio y en particular por:  
 
a) Cualquier declaración tributaria formulada por el interesado o por sus representantes legales. 
 
b) Reconocimiento por el interesado o sus representantes legales en diligencia, en acta de inspección o 

en cualquier otro expediente tributario. 
 
c) Anuncios, circulares, muestras, rótulos o cualquier otro procedimiento publicitario que ponga de 

manifiesto el ejercicio de una actividad económica. 
 



 

d) Datos obtenidos de los libros o registros de contabilidad llevados por toda clase de organismos o 
empresas, debidamente certificados por los encargados de los mismos o por la propia Administración. 

 
e) Datos facilitados por toda clase de autoridades por iniciativa propia o a requerimiento de la 

administración tributaria competente. 
 
f) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, Colegios y 

Asociaciones Profesionales y demás instituciones oficialmente reconocidas, por iniciativa propia o a 
requerimiento de la Administración. 

 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las siguientes actividades: 
 
1.- La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las Empresas que hubieran figurado 

debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de 
transmitirse, y la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado 
durante igual período de tiempo. 

 
2.- La venta de los productos que reciben en pago de trabajos personales o servicios profesionales. 
 
3.- La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del establecimiento. Por el 

contrario, estará sujeta el Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes. 
 
4.- Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación aislada.  
 
Artículo 4º. Exenciones. 
 
1.- Están exentos del Impuesto: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como los Organismos autónomos 

del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las 
entidades locales. 

 
b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los dos 

primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. 
 
A estos efectos, no se considerara que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la 

misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, 
entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

 
c) Los siguientes sujetos pasivos: 
 

- Las personas físicas. 
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros. 

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no residentes, la exención solo 
alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
 
A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo c) respecto al importe neto de la cifra 

de negocios se tendrán en cuenta las reglas establecidas en el artículo 82.1.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la 

Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
 



 

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados 
costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, o 
por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus 
grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si 
facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o 
internado y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres 
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o 
tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento. 

 
f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, 

por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, 
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres 
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento. 

 
g) La Cruz Roja Española. 
 
h) Los sujetos pasivos a los que le sea de aplicación la exención en virtud de tratados o convenios 

internacionales. 
 
2.- Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior no estarán 

obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto. 
 
3.- Las exenciones previstas en los párrafos b), e) y f) del apartado 1 de este artículo tendrán carácter 

rogado y se concederán, cuando procedan a instancia de parte. 
 
Artículo 5º. Bonificaciones. 
 
1.- Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso las siguientes bonificaciones: 
 
a) De acuerdo con lo establecido en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 

Cooperativas, las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las 
sociedades agrarias de transformación, gozarán de una bonificación del 95 por 100 de la cuota, y, en su caso, 
de los recargos. 

 
b) Quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional gozarán de una bonificación del 50 por 

100 de la cuota correspondiente durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
período impositivo del desarrollo de la misma. El período de aplicación de esta bonificación caducará 
transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1. del 
artículo 4º de esta ordenanza. 

 
2.- Así mismo, se aplicarán las siguientes bonificaciones: 
 
a) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota 

municipal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de la misma, gozarán de una bonificación en la cuota con arreglo al cuadro siguiente: 

 
 Porcentaje de 
 Período máximo bonificación 
 Primer año ......................................................  50 
 Segundo año ...................................................  50 
 Tercer año.......................................................  30 
 Cuarto año .....................................................  20 
 Quinto año ......................................................  10 

 
Para poder disfrutar de la bonificación se requiere que la actividad económica no se haya ejercido 

anteriormente bajo otra titularidad. 
 



 

Se entenderá que la actividad económica se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, 
en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

 
El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 

exención prevista en el párrafo b) del apartado 1. del artículo 4 de esta ordenanza. 
 
La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada por el 

coeficiente establecido en el artículo 86 y modificada, en su caso, por el coeficiente establecido en el artículo 
87 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. En el supuesto de que resultase aplicable la bonificación a que alude 
el párrafo del apartado 1 anterior, la bonificación prevista en esta letra se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar la bonificación del citado párrafo a) del apartado 1. 

 
La bonificación establecida en este apartado es de naturaleza reglada y tendrá carácter rogado, debiendo 

ser concedida expresamente por este Ayuntamiento a los sujetos pasivos que reúnan las condiciones 
requeridas, previa solicitud de éstos. 

 
Si la solicitud de bonificación se presentase en un ejercicio posterior al tercer año de ejercicio de la 

actividad, el sujeto pasivo perderá el derecho a la bonificación que corresponda en los ejercicios anteriores 
de acuerdo con el cuadro del párrafo primero de este apartado. 

 
b) Los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de su 

plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al de la 
aplicación de la bonificación en relación con el período anterior a aquel, gozarán de una bonificación 
conforme a la siguiente escala: 

 
 Porcentaje de 
 Incremento de plantilla bonificación 
 Desde el 5 al 10 por 100.................................  10 
 De más del 10 al 15 por 100 ..........................  20 
 De más del 15 al 20 por 100 ..........................  30 
 De más del 20 al 25 por 100 ..........................  40 
 De mas del 25 por 100 ...................................  50 

 
Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se 

refieren el apartado 1 de este artículo y el párrafo a) anterior. 
 

Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota tributaria, los sujetos pasivos por actividad 
empresarial que incrementen el promedio de su plantilla de trabajadores mediante la contratación 
indefinida de personas con discapacidad, mujeres victimas de malos tratos y/o mayores de 45 años. 

 
La contratación deberá haberse efectuado en el periodo impositivo anterior a aquel en que se 

pretende disfrutar de la bonificación. 
 
Para poder disfrutar de la presente bonificación el incremento de los contratos indefinidos 

realizados a minusválidos, mujeres maltratadas y/o mayores de 45 años, deberán representar respecto del 
ejercicio anterior a la fecha de contratación un 5% de la plantilla de trabajadores. 

 
Los interesados deberán presentar las solicitudes acompañadas de la documentación acreditativa de 

los extremos establecidos anteriormente, hasta el 15 de marzo del año del periodo impositivo del que se 
pretenda disfrutar de la bonificación. 

 
c) Gozarán de una bonificación del 20 por 100 de la cuota correspondiente los sujetos pasivos que 

tributen por cuota municipal en los siguientes casos: 
 

- Cuando utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías 
renovables o sistema de cogeneración. 

 
A estos efectos, se considerarán  instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables las 

contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán 



 

sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad 
y energía térmica útil. 

 
- Cuando establezcan un plan de transporte para sus trabajadores que tenga por objeto reducir el 

consumo de energía y las emisiones causadas por el desplazamiento al lugar del puesto de trabajo y 
fomentar el empleo de los medios de transporte más eficientes, como el transporte colectivo o el 
compartido. 

 
Para gozar de esta bonificación las medidas deberán afectar a un mínimo de 10 trabajadores. 
 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se 

refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos a) y b) anteriores. 
 
3.- En caso de cuotas bonificadas, el recargo provincial previsto en el artículo 134 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se aplicará sobre la cuota de tarifa reducida por efecto de las bonificaciones. 

 
Artículo 6º. Sujetos Pasivos. 
 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las 
actividades que originan el hecho imponible. 

 
Artículo 7º. Tarifas y Cuota Tributaria. 
 
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto, de acuerdo con los preceptos 

contenidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en las disposiciones que la complementen y desarrollen y en 
esta ordenanza, y los coeficientes y las bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso, regulados en esta 
Ordenanza Fiscal. 

 
Artículo 8º. Coeficiente de ponderación. 
 
Sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del Impuesto se aplicará, en todo caso, un coeficiente 

de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo. Dicho 
coeficiente se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 
Artículo 9º. Coeficiente de situación. 
 
1.- Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación citado en el artículo 

anterior se aplicará el coeficiente de situación que, atendiendo a la categoría de la calle en que radique la 
actividad, corresponda de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
Calles de 1ª categoría, ......................  0,90 
Calles de 2ª categoría, ......................  0,80 
Calles de 3ª categoría, ...................... 0,70 
Calles de 4ª categoría, ...................... 0,60 
Calles de 5ª categoría, ...................... 0,50 

 
2.- En todo caso, serán de aplicación la regulación que sobre la categoría fiscal de las vías públicas se 

establezca en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento. 
 
Artículo 10º. Recargo Provincial. 
 
1.- La Diputación Provincial de Jaén podrá establecer un recargo provincial en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 
 



 

2.- Dicho recargo se exigirá a los mismos sujetos pasivos y en los mismos casos contemplados en la 
normativa reguladora del Impuesto y consistirá en un porcentaje único que recaerá sobre las cuotas mínimas 
y su tipo no podrá ser superior al 40 por 100. 

 
Artículo 11º. Período Impositivo y Devengo. 
 
1.- El período impositivo coincide con  el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, 

en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad  hasta el final del año natural. 
 
2.- El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo 

cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que 
restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. 

 
Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por 

trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán 
solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se 
hubiere ejercido la actividad. 

 
3.- Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas, el devengo 

se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondientes declaraciones 
en la forma que se establezca reglamentariamente. 

 
Artículo 12º. Gestión. 
 
1.- El Impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y 

estará constituida por censos comprensivos de las actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas 
y, en su caso, del recargo provincial. La Matrícula estará a disposición del público en este Ayuntamiento. 

 
2.- Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones censales de alta 

manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión en la Matrícula en los términos del apartado 
anterior, dentro del plazo que reglamentariamente se establezca, practicándose a continuación por este 
Ayuntamiento la liquidación correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quién deberá efectuar el 
ingreso que proceda. 

 
Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden físico, económico 

o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascendencia a efectos 
de su tributación por este Impuesto, formalizándose en los plazos y términos que reglamentariamente se 
establezcan. 

 
3.- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que sean declarados fallidos 

causarán baja de oficio en la matrícula del Impuesto. A tales efectos, la declaración de fallido se comunicará 
a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por parte del Negociado de Recaudación Ejecutiva. 

 
4.- La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes de las 

actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, se considerarán acto 
administrativo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier modificación de la Matrícula que se 
refiera a datos obrantes en los censos requerirá, inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el 
mismo sentido. 

 
5.- El importe anual de la deuda tributaria se girará mediante liquidación, sin perjuicio de la facultad de 

este Ayuntamiento de exigir autoliquidación, que deberá abonarse en los plazos indicados en la Ordenanza 
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
 

Artículo 13º. Competencias del Ayuntamiento. 
 
1.- La formación de la Matrícula del Impuesto, la calificación de las actividades económicas, el 

señalamiento de las cuotas correspondientes y, en general, la gestión censal del tributo, se llevará acabo por 
la Administración Tributaria del Estado. 

 



 

2.- Sin perjuicio de ello, la notificación de estos actos podrá ser practicada por este Ayuntamiento, 
juntamente con la notificación de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias. 

 
Así como de las reclamaciones que se interpongan contra los actos de gestión censal conocerán los 

Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 
 
3.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 

este Impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y comprenderá las funciones de concesión y 
denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación 
de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la información y asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este párrafo. 

 
4.- La concesión y denegación de exenciones requerirán, en todo caso, informe técnico previo del órgano 

competente de la Administración Tributaria del Estado, con posterior traslado a éste de la resolución que se 
adopte. 

 
5.- En todo caso el conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos de gestión 

censal dictados por la Administración Tributaria del Estado a que se refiere el párrafo primero del apartado 1 
de este artículo, corresponderá a los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

 
De igual modo, corresponderá a los mencionados Tribunales Económico-Administrativos el 

conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos dictados en virtud de la delegación 
prevista en el artículo siguiente que supongan inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los 
censos del Impuesto. 

 
Artículo 14º. Inspección. 
 
La inspección de este Impuesto se llevará a cabo por el Ayuntamiento de Jaén, en virtud de delegación 

conferida por la Administración Tributaria del Estado.  
 
Artículo 15º. Infracciones y Sanciones. 
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, así como a las sanciones que 

a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 

 
REDUCCIÓN POR OBRAS EN LA VÍA PUBLICA EN ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE LA 

DIVISIÓN 6ª.  
 

1º.- A los efectos de la reducción por obras en la vía pública prevenida en la Nota Común 2ª a la 
División 6ª de la Sección 1ª de las Tarifas del Impuesto, se establecen las normas contenidas en los 
siguientes párrafos para su aplicación. 
 

2º.- Cuando se realicen obras en las vías públicas que tengan una duración superior a tres meses dentro 
del mismo período impositivo y afecten a los locales en los que se realicen actividades clasificadas en la 
División 6ª de la Sección 1ª de las Tarifas del Impuesto, los sujetos pasivos tendrán derecho, previa su 
solicitud, a una reducción de la cuota municipal en la cuantía que resulte de la aplicación de los criterios de 
graduación que a continuación se especifican, atendido el grado de afectación de los locales por dicha obras. 
 

3º.- A los efectos de la reducción en la cuota municipal del IAE por la aplicación de esa nota 2ª común a 
la División 6ª, no se considerarán obras en la vía pública aquellas que se realicen en los locales, viviendas, e 
inmuebles en general, aunque para su ejecución tengan que ocupar total o parcialmente la vía pública.  
 

4º.- Para la fijación del porcentaje de reducción a aplicar se atenderá al grado de afectación de los locales 
por dichas obras, grado que se determinará mediante la ponderación de la duración e intensidad de dicha 
afectación, de acuerdo con los siguientes coeficientes:  

 



 

A) COEFICIENTE POR DURACIÓN:  
 
Obras que afecten al local durante:  

Más de tres meses sin llegar a completar 4 meses .................................. 0,20  
De 4 meses completos a 6 meses............................................................. 0,40  
Más de 6 meses completos a 9 meses...................................................... 0,60  
Más de 9 meses hasta completar el año................................................... 0,80  

 
B) COEFICIENTE POR INTENSIDAD:  
 

1.- OBRAS EN LA CALZADA, sin afectar las aceras o zonas peatonales en las que el local tenga 
su acceso principal: 

 
a).- En vías totalmente cerradas al tráfico rodado, como consecuencia de las obras en el tramo de 

calle en que tengan su acceso principal los locales afectados.............................................. 0,60  
 
b).- En vías con circulación restringida al tráfico rodado, como consecuencia de las obras, en el 

tramo de calle en que tengan su acceso principal los locales afectados............................... 0,40  
 
2.- OBRAS EN LAS ACERAS 0 ZONAS PEATONALES  
 
En la misma acera y tramo en la que el local tenga su acceso principal, sin restringir la circulación 

rodada, aun cuando invadan el carril destinado a estacionamiento...................................... 0,70  
 
3.- OBRAS EN LA CALZADA Y EN LAS ACERAS O ZONAS PEATONALES  
 
En la misma acera y tramo que tengan su acceso principal los locales afectados .......... 1,00  
 

5º.- Para determinar la reducción que corresponda, se multiplicará el coeficiente que proceda del 
apartado A) del número 3º anterior por el coeficiente que resulte del cuadro del apartado B) del mismo 
número 3º, y el producto de dicha operación, convertido en porcentaje, se aplicará sobre la cuota mínima 
municipal correspondiente al período de liquidación, a efectos de su reducción. 

 
6º.- En el caso de que en un mismo local se ejerzan por un mismo sujeto pasivo actividades 

clasificadas en la División 6ª de la Sección 1ª de las Tarifas y actividades clasificadas en otra u otras 
Divisiones, sólo serán susceptibles de reducción las cuotas o parte de las cuotas correspondientes a las 
actividades encuadradas en dicha División 6ª. 

 
7º.- Se consideran locales en los que se ejercen las actividades clasificadas en la División 6ª, de 

acuerdo con lo dispuesto en la regla 6ª de la Instrucción del Impuesto, las edificaciones, construcciones e 
instalaciones, así como las superficies, cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, que se utilicen para 
dichas actividades empresariales. 

 
8º.- Corresponderá, asimismo, dicha reducción por los locales indirectamente afectos a las actividades 

clasificadas en la reiterada División 6ª cuando se encuentren situados en los viales en que se ejecuten las 
obras a que se refiere la nota común 2ª de la citada División.  

 
9º.- De acuerdo con el principio de unidad de local establecido en la regla décima, nº 3, de la 

Instrucción del Impuesto, la reducción sólo procederá en la cuota correspondiente al local sito en los 
viales en que se ejecuten las obras, sin que su reconocimiento respecto de un local autorice a su aplicación 
en otro u otros locales distintos, aunque los mismos se encuentren afectos a la actividad principal ejercida 
en el local en el que procede la reducción de cuota. 

 
10º.- No se practicará la reiterada reducción en la cuota o parte de la cuota correspondiente a 

actividades que, de acuerdo con lo dispuesto en las reglas 5ª, 6ª y concordantes de la Instrucción del 
Impuesto, no se entiendan ejercidas en local determinado y, por tanto, no deba aplicarse índice de 
situación en la liquidación del impuesto. 

 
11º.- Si a la conclusión del año natural continuaran las obras en la vía pública por plazo superior a tres 

meses, el sujeto pasivo a que afecten tendrá derecho a una nueva reducción en la cuota correspondiente al 



 

nuevo período impositivo, en el porcentaje que resulte en atención al grado de afectación del local durante 
el nuevo período.  

 
12º.- De acuerdo con lo dispuesto en la regla decimosexta de la Instrucción del Impuesto, la cuota 

mínima municipal que resulte tras la aplicación de esta nota no podrá, en ningún caso, ser inferior a la 
fijada en la citada regla.  

 
13º.- Solicitud y plazo de presentación: 
 
1. La aplicación de la repetida nota de reducción deberá ser solicitada al Ayuntamiento por el sujeto 

pasivo, separadamente por cada una de las actividades y locales a que dichas obras afecten, en el plazo de 
dos meses desde la finalización de las obras y, en todo caso, desde que el local dejara de estar afectado 
por las mismas, acompañando la siguiente documentación: 

 
a) Copia de la declaración del alta o último recibo del IAE correspondiente a la actividad y local 

de que se trate.  
 
b) Plano de situación del local.  

 
2. Si la afectación del local por las obras se prolongara más allá del 31 de diciembre, la solicitud 

deberá presentarse dentro de los dos primeros meses del año siguiente, sin perjuicio del derecho del sujeto 
pasivo a solicitar una nueva reducción en la cuota correspondiente al nuevo período impositivo, si la 
afectación por dichas obras tuviere una duración superior a tres meses en el nuevo período.  

 
3. En los casos de cese en la actividad, la solicitud deberá presentarse en el plazo de dos meses desde 

la fecha en que dicho cese se produjo.  
 
4. En los casos de variación por cambio de la actividad, deberá presentarse la solicitud de reducción 

en el plazo de dos meses desde la fecha en que dicho cambio se produjo, aunque la nueva que vaya a 
ejercerse se encuentre comprendida en la misma división. Lo anterior se entiende sin perjuicio del 
derecho del sujeto pasivo a instar la reducción de la cuota correspondiente a la nueva actividad si respecto 
de la misma se cumplen todos los requisitos para su disfrute, incluida la exigencia de que el local resulte 
afectado por las obras por un plazo superior a tres meses desde el inicio de la nueva actividad. 

 
5. En los supuestos en que la solicitud de reducción se presente fuera de plazo, resultará de aplicación 

lo establecido en el art. 26.2 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección 
aprobada por este Ayuntamiento, para el caso de solicitud extemporánea de beneficios fiscales. 

 
6. Corresponde al sujeto pasivo la carga de probar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 

el disfrute de esta reducción.  
 
14º.- Concesión y denegación.  
 
1. Corresponderá al señor Concejal del Área de Hacienda, por delegación del señor Alcalde 

Presidente, el reconocimiento o denegación de la reducción correspondiente a esta nota 2ª común a la 
División 6ª de las Tarifas del Impuesto.  

2. La concesión de la citada reducción se entenderá sin perjuicio de las potestades de la Inspección 
Municipal de Tributos en orden a la comprobación de los requisitos que motivaron su otorgamiento y a la 
práctica de las liquidaciones definitivas que, en su caso, procedieran.  

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la nota común 2ª a la División 6ª, según la 

redacción dada por la Ley de Presupuestos para 1995, una vez concedida la citada reducción el sujeto pasivo 
deberá solicitar ante este Ayuntamiento la correspondiente devolución. 

 
4. No obstante a lo anterior, cuando los acuerdos de reconocimiento de la reducción hubieren sido 

adoptados con anterioridad al 30 de junio del ejercicio al que se refiere la reducción solicitada, ésta surtirá 
efectos en la liquidación correspondiente a dicho ejercicio. Sin perjuicio de lo anterior, dentro de los 
plazos de recurso contra las liquidaciones podrán modificarse las mismas, aplicando las pertinentes 
reducciones, aun cuando los acuerdos se hayan dictado con posterioridad a la citada fecha. 

 



 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. 
 
Lo establecido en la Disposición Adicional única de esta Ordenanza será de aplicación, excepto lo 

relativo a los plazos de solicitud, a las solicitudes de reducción en la cuota del Impuesto por obras en la vía 
pública a que se refiere dicha Disposición Adicional que hayan sido presentadas hasta el momento de la 
entrada en vigor de esta Ordenanza. 

 
No obstante, en los casos a que se refiere el apartado anterior, se podrá requerir a los interesados para 

que aporten los documentos que se relacionan en el apartado 13º.1. de la Disposición Adicional única de 
esta Ordenanza. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación las normas 

contenidas en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, así como en la legislación 
tributaria general o específica que sea de aplicación. 

 
Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia y surtirá efectos desde el día 1 de enero del año 2009. 


